PROYECTO DE LEY 
Autores/Coautores: Lucas Larrarte, Nancy Miranda y Daniel Olano.
Objeto: Adhesión a Ley Nacional N° 26.529. Creación del “Programa de Capacitación en Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud”.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
A partir del reconocimiento de la no discriminación y la igualdad ante la ley, la humanidad transita un proceso de transformaciones con relación a la ampliación de derechos de la sociedad, en general, y de determinados colectivos, en particular. 
En nuestro país, en el campo de la salud, se vienen generando cambios en este sentido, promovidos por diversos actores vinculados al ámbito de los derechos humanos y de la salud, organismos gubernamentales, organizaciones sociales, familias y personas que han transitado o transitan situaciones de padecimiento o enfermedad.
Actualmente, contamos con un plexo normativo que, en consonancia con los instrumentos internacionales de derechos humanos, reconoce, protege y promociona los derechos de todas las personas en el acceso a la salud. 
Existen diversas herramientas jurídicas para proteger los derechos de las personas; entre ellas y en materia de salud contamos con la Ley N° 26.529 de “Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud”, que es un marco legislativo transversal y general.
Ese marco normativo, requiere del trabajo cotidiano del Estado a favor de la inclusión y la no discriminación. Entendemos nosotros como necesario organizar un programa que promueva los derechos y trate la problematización de las prácticas discriminatorias con materiales diversos destinados a los trabajadores y trabajadoras del campo de la salud, los usuarios y usuarias, los familiares y la comunidad, en general.
La democratización de la relación del usuario/a (paciente) con los equipos de salud es un desafío que convoca a toda la sociedad, con responsabilidades diferenciadas; y es esencial que en esta relación, el usuario/a (paciente) pueda ser reconocido como un actor en su proceso de salud-enfermedad-atención.
Y para avanzar en este compromiso creemos que es necesario el trabajo articulado entre el Estado, instituciones y equipos de salud, universidades encargadas de la formación de los/as profesionales de la salud, personas usuarias del sistema de salud y la comunidad en su conjunto. Esa articulación posibilitará que los actores involucrados puedan revisar sus prácticas, garantizando el acceso a este derecho y la dignidad tanto de las personas atendidas como de los trabajadores y trabajadoras de la salud.
El derecho a la salud es uno de los derechos humanos fundamentales, y como tal es universal, indivisible e interdependiente del resto de los derechos (Convención de Viena sobre Derechos Humanos, 1993). Comprende el derecho a recibir atención cuando atravesamos una situación de enfermedad, malestar, dolor u otras formas de padecimiento, a disponer de información clara y accesible, a participar activamente en las decisiones y acciones que hacen al cuidado integral de nuestra salud –tanto en lo que respecta a la prevención como en lo relativo a la atención–, y a contar con las condiciones necesarias para la promoción de la salud.
A partir de las transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de los últimos años, se plantean nuevos desafíos al sistema de salud; entre ellos, la introducción del principio de la autonomía del/la paciente y su participación en las decisiones relativas a su salud. Este principio ha sido incorporado a la práctica sanitaria a través del consentimiento informado. Desde esta perspectiva, una de las cuestiones centrales es el reconocimiento de las personas usuarias del sistema de salud como “sujetos de derechos”, sujetos activos en el proceso de salud-enfermedad-atención, que en el encuentro con el equipo de salud suelen ser invisibilizados o tratados como objetivos de prácticas homogeneizadas.
El marco jurídico que establece el derecho a la salud y la no discriminación incluye una extensa y compleja trama de instrumentos jurídicos, partiendo de la Constitución Nacional, los Códigos nacionales y provinciales, las Leyes nacionales y provinciales, los Decretos y hasta Resoluciones ministeriales, entre otras normativas vigentes.
La reforma de la Constitución Nacional de 1994 incorporó dos innovaciones con particular relevancia en el campo de la salud. Por un lado, en el capítulo segundo, con la denominación de “nuevos derechos y garantías”, se incluyen los artículos 41 y 42 que consagran los derechos a un medio ambiente sano y a la salud, respectivamente, en el marco de una relación de consumo; y –al mismo tiempo– se establece que gozan de jerarquía constitucional los instrumentos internacionales de derechos humanos consignados en el artículo 75, inciso 22. Estos instrumentos reconocen derechos humanos universales, interdependientes e indivisibles, entre los cuales se encuentra el derecho a la salud para todas las personas. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) hacen hincapié en el derecho a la salud. Asimismo, en los últimos años el debate se ha instalado en el ámbito parlamentario en nuestro país, dando lugar a leyes que avanzan en la regulación de los servicios de salud desde una perspectiva de derechos y no discriminación, herramientas de indubitable valor ante los desafíos existentes para revertir las inequidades del sistema. Entre algunas de las legislaciones sancionadas, podemos mencionar la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, la Ley N° 26.529 de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud, la Ley N° 26.657 de Salud Mental y la Ley N° 27.044, que otorga jerarquía constitucional a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
El entramado normativo mencionado reconoce la condición de sujeto de derecho a todas las personas usuarias de los servicios de salud y considera la salud como un derecho humano fundamental. El acceso pleno al ejercicio de este derecho debe incluir su disfrute en el nivel más alto posible para poder vivir dignamente. El goce del derecho a la salud está estrechamente relacionado con el de otros derechos humanos. 
En este mismo entramado se establece claramente la responsabilidad del Estado en la implementación de políticas públicas que garanticen el pleno acceso a la salud: acceso universal a la atención de la salud, centros de salud en la comunidad, trato digno, accesibilidad, atención de la salud en condiciones de igualdad sin discriminación alguna, sin dejar de reconocer la autonomía y la singularidad de cada situación. La Ley N° 26.529 de Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud que presenta tres grandes ejes: Derechos del/la Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado; es una norma que contribuye a la visibilización de la relación entre las instituciones de salud y los usuarios/as de los servicios de salud (pacientes). 
Ahora bien, entendemos que es necesaria una normativa que de modo progresivo contribuya al ejercicio de los derechos y por ello concluimos que el Estado Provincial entrerriano debe adherir a la norma nacional y -al mismo tiempo- crear un programa de capacitación del personal que atiende la salud, para promover la realización de prácticas y políticas que favorecen el ejercicio pleno de los derechos del paciente y que al mismo tiempo procuren evitar las prácticas discriminatorias.
Es así que elaboramos esta propuesta que busca desarrollar elementos que permitan mejorar la información sobre los derechos y el acceso a la salud y la relación entre el equipo de salud y las personas usuarias del sistema sanitario (pacientes). 
Aspirando a que los/as trabajadores/es de la salud y los responsables de las instituciones y de la promoción de las políticas le sigan dando cada vez más valor al acto cuidador, contemplando los márgenes de posibilidad para transformar las prácticas, favorecer la inclusión y el trato digno. Aspirando a evitar situaciones de desigualdad y de discriminación incorporando la perspectiva de derechos humanos en este campo; perspectiva que no solo contribuye al reconocimiento de la persona o los colectivos como sujetos de derechos, sino que también favorece el ejercicio de estos derechos, mejora la atención de la salud y promueve el bienestar de los/las usuarios/as y de los equipos de los centros de atención.
Al mismo tiempo se propone incorporar normas procesales que garanticen principios amplios de competencia y la gratuidad de los procedimientos de reclamos.
Un Estado comprometido con la defensa de los derechos humanos y la no discriminación, debe continuar acompañando el desarrollo de acciones y políticas que favorezcan el acceso al cuidado integral de la salud en igualdad de condiciones para todas las personas y es por esas razones que presentamos el siguiente proyecto de ley.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
Capítulo I
Normas Generales
Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a Ley Nacional N° 26.529 “Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud”.
Artículo 2º: En todos los Establecimientos Asistenciales y Sanitarios, públicos y/o privados, deberá exhibirse en un lugar perfectamente visible, un letrero con texto que refiera a la presente ley, su adhesión a la ley nacional y el respeto por los derechos del paciente como responsabilidad de los profesionales de salud y de los centros de salud. Asimismo deberá contener referencias de los lugares y oficinas en que se puede recibir más información.
Artículo 3º: Establézcase como autoridad de aplicación de la presente ley al Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos.
Capítulo II
Programa de Capacitación en Derechos del Paciente
Artículo 4º: Créase el “Programa de Capacitación en Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud”.
Artículo 5º: Dentro del marco del programa creado por esta ley, la autoridad de aplicación, podrá:
a) Realizar relevamientos, diagnósticos de situación y propuestas de líneas de acción sobre problemáticas de vulneración del acceso a la salud, con especial énfasis en prácticas discriminatorias.
b) Elaborar propuestas de políticas públicas en materia de salud, propiciando la articulación intersectorial e interinstitucional con el fin de incidir en el sector público y privado.
c) Articular programas, áreas y delegaciones para impulsar acciones vinculadas con el acceso a la salud en condiciones de igualdad y no discriminación en favor de las personas privadas de su libertad, los/as liberados/as, las personas refugiadas, las personas migrantes, las diversas culturas, etnias y religiones, las personas LGTTBIQ (lesbianas, gays, travestis, transexuales, bisexuales, intersexuales y queers), los/as adultos/as mayores y las personas con discapacidad.
d) Organizar talleres, jornadas y encuentros para la promoción del acceso a la salud en condiciones de igualdad y no discriminación, dirigidos a autoridades, funcionarios/as, personal de salud, usuarios/as, familiares y la sociedad en general.
e) Difundir legislaciones, normativas y recomendaciones sobre los derechos del paciente.
f) Realizar acciones y desarrollar políticas de sensibilización y concientización de la sociedad en su conjunto acerca de las problemáticas y el reconocimiento de los derechos involucrados.
g) Desarrollar políticas para procurar el acceso integral a la salud como un derecho fundamental, incluyendo todos los tratamientos, estudios y medicamentos, en el sector público, privado y de obras sociales del sistema de servicios de salud.
h) Colaborar en la adecuación de la normativa vigente a los principios, derechos y garantías establecidos; e impulsar la sanción y/o modificación de normativas desde una perspectiva de derecho a la salud y no discriminación.
i) Celebrar convenios con entes públicos, privados, ONG`s, asociaciones y/o entidades relacionadas a la temática de derechos del paciente, a efectos de recibir asesoramiento y/o capacitación para el diseño, mantenimiento y actualización de contenidos para desarrollar cualquiera de las acciones comprendidas en la presente ley. 
Artículo 6º: Establécese la obligatoriedad de capacitación en la temática de derechos del paciente, acceso a la salud en condiciones de igualdad y no discriminación, para todas las personas que se desempeñen en áreas de Salud en todos sus niveles y jerarquías.
Artículo 7º: A efectos de garantizar la implementación de las capacitaciones, que deberán comenzar a impartirse dentro del mismo año de la entrada en vigor de la presente ley, la autoridad de aplicación podrá realizar adaptaciones de materiales y/o programas ya existentes en otras jurisdicciones o desarrollar materiales y programas propios de conformidad a la normativa, recomendaciones y otras disposiciones que establecen al respecto los organismos de monitoreo de las convenciones y leyes nacionales vinculadas a la temática.
Artículo 8º: El Ministerio de Salud deberá certificar la calidad del material y programas utilizados para las capacitaciones de los diversos organismos e instituciones de salud, pudiendo incluso proponer modificaciones, actualizaciones y sugerencias para su mayor efectividad.
Artículo 9º: El incumplimiento de la obligación de realizar las capacitaciones que dispone la presente ley será considerado falta grave y podrá dar lugar a la sanción disciplinaria respectiva. 
Capítulo III
Normas Procesales
Artículo 10º: Establécese que para intervenir en las acciones judiciales que se entablen con fundamento en la Ley 26.529 y sus modificatorias, serán competentes los Juzgados Civiles y Comerciales de Primera Instancia del lugar en que se encuentre el Establecimiento Asistencial y Sanitario o el del domicilio del demandado o el del domicilio del paciente, a su elección.
Artículo 11º: Declárase que todas las actuaciones que se promuevan como consecuencia de los derechos emanados de la Ley 26.529 y sus modificatorias, gozarán del beneficio de gratuidad en sede administrativa y judicial quedando exentas del pago de tasas retributivas de servicios administrativos y judiciales.  
Artículo 12º: Facultase a la autoridad de aplicación para reglamentar la presente y determinar procedimientos y sanciones por incumplimientos de la misma, en un plazo de 90 días.
Artículo 13º: De forma.
